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Estadística del día 
23 de noviembre de 2022 
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Dictámenes a discusión y votación 4 

Iniciativas 0 

Proposiciones con punto de acuerdo 0 
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GACETA PLUS 

PRIMER PERIODO ORDINARIO  
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LXV LEGISLATURA  
DEL 23 DE NOVIEMBRE 2022 

 
I. ACTA DE LA JUNTA PREVIA 

 
1. En votación económica se aprueba el acta de la sesión vespertina 
del 16 de noviembre del 2022. 
 
Trámite Aprobadas en votación económica 

 
II. AGENDA POLÍTICA  

 
1. Para referirse a la situación política de nuestro país. 
 
Trámite Desahogado  

 
III. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 

 
1. Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II y 
se adiciona una fracción VIII al artículo 15 de la Ley del Servicio Postal 
Mexicano. 
 
Prohibición de envíos que contengan sustancias ilegales.  
 
Trámite Quedó de primera lectura. 

 
2. Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 148 
del Código Penal Federal. 
 
Sanciones por ataque a los escudos y emblemas extranjeros. 
 
Trámite Quedó de primera lectura. 
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IV. DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. Dictamen por el que se ratifica el nombramiento en favor de la C. 
Martha Patricia Ruíz Anchondo, como Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de México en la República de Colombia.  
 
Se ratifica el nombramiento en favor de la C. Martha Patricia Ruíz 
Anchondo, como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
México en la República de Colombia.  
 
Trámite Queda aprobado el Dictamen con punto de acuerdo. 

 
Se ratifica el nombramiento en favor de la ciudadana 
Martha Patricia Ruíz Anchondo, como Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de México en la República 
de Colombia. 
 
Comuníquese. 

 
2. Dictamen por el que se ratifica el nombramiento en favor del C. 
Mauricio Vizcaíno Crespo, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en la República Cooperativa de Guyana, así 
como Observador Permanente de México ante la Comunidad del Caribe, 
con sede en Georgetown, Guyana. 
 
Se ratifica el nombramiento en favor del C. Mauricio Vizcaíno Crespo, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en la 
República Cooperativa de Guyana, así como Observador Permanente de 
México ante la Comunidad del Caribe, con sede en Georgetown, Guyana. 
 
Trámite Queda aprobado el Dictamen con punto de acuerdo. 

 
Se ratifica el nombramiento a favor del ciudadano Mauricio 
Vizcaíno Crespo como Embajador Extraordinario y 
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Plenipotenciario de México en la República Cooperativa de 
Guyana, así como Observador Permanente de México ante 
la Comunidad del Caribe, con sede en Georgetown, 
Guyana. 
 
Comuníquese. 

 
3. Dictamen por el que se ratifica el nombramiento en favor del C. Pável 
Meléndez Cruz, como Cónsul General de México en Denver, Colorado, 
Estados Unidos de América. 
 
Se ratifica el nombramiento en favor del C. Pável Meléndez Cruz, como 
Cónsul General de México en Denver, Colorado, Estados Unidos de 
América. 
 
Trámite Queda aprobado el Dictamen con punto de acuerdo. 

 
Se ratifica el nombramiento en favor del ciudadano Pável 
Meléndez Cruz, como Cónsul General de México en 
Denver, Colorado, Estados Unidos de América. 
 
Comuníquese. 

 
4. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 21 y 44 de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
Exclusión de las personas con discapacidad en programas sociales. 
 
 
Trámite Queda aprobado en lo general y en lo particular. 

 
Se remite a la Cámara de Diputados para los efetos del 
artículo 72 constitucional. 
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V. INICIATIVAS 
 
 
 

VI. PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 
 
 
 
Se cita a la Sesión Plenaria el jueves 24 de noviembre de 2022, 
a las 11:00 horas, en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de 
Senadores. 
 



 


